










INNOVACiÓN PARA LA EXCELENCIA 

EL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, 

RESUELVE: 

Expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERNO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE TECNOLOGfAS DE 

LA INFORMACiÓN Y COMUNICACIONES 

TfTULO I 

CAPITULO I 

DE LA FINALIDAD 

Art. 1. Objeto y Ámbito. El presente reglamento tiene por objeto determinar los lineamientos 
que regirán para el funcionamiento del Comité de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, buscando con ello facilitar su gestión y dar una mayor transparencia, 
eficacia y certeza a sus actividades. 

Su ámbito es aplicable a todos los miembros que participan en el referido Comité, quienes 
tendrán la obligación de conocer, cumplir y hacer cumplirlo. 

El Comité de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, funciona como un órgano 
asesor y de coordinación en temas estratégicos relacionados con el uso de los sistemas de 
información, tecnologías de la información y áreas relacionadas, su marco para la gestión 
institucional, así como la gestión de los riesgos asociados a su uso. 

Art.2. Comité de Tecnologías de Información y Comunicaciones. El presente Reglamento 
Interno tiene por objeto normar y regular el funcionamiento del Comité de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones cuyo objetivo es definir y evaluar en el corto, mediano y 
largo plazo, las politicas internas, reglamentos para el crecimiento y planificación 
ordenada y progresiva de las tecnologías de la información y comunicaciones, y su 
contribución y alineación con los objetivos estratégicos de la Universidad, así como 
también apoyar en materia de tecnología a las unidades administrativas, docentes y de 
investigación que conforman la comunidad universitaria, analizando y priorizando los 
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proyectos y requerimientos de implementación de aplicativos, sistemas, infraestructura 

tecnológica y servicios informáticos del campus matriz, sedes, extensiones, unidades 

académicas externas y unidades académicas especiales de la Universidad de las Fuerzas 

Armadas – ESPE. 

 

Art.3.  Definiciones 
 

Delegado. Persona designada por una autoridad para su representación  

 
Infraestructura de Tic´s. Equipos informáticos, servidores, computadores, impresoras, 

escáneres, equipos de comunicaciones, red de datos, entre otros. 

 
Miembro.  Persona que es integrante de una organización, asociación, corporación, 

comité o institución 

 
PETIC. Plan estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

 

POA. Plan operativo anual 

 
Comunidad Universitaria. Es este documento se refiere al personal de servidores y 

servidoras públicas, trabajadoras y trabajadores, personal docente y de investigación, 

directivos y estudiantes, de la ESPE Matriz, sedes, extensiones, unidades académicas 

externas y especiales, que usan los servicios de tecnología administrados por la Unidad de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

 

UTIC. Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

 

CAPÍTULO II 
 

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 
 

Art. 4. De la Conformación del Comité. El Comité de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, será integrado por un 

grupo multidisciplinario, de forma permanente y estará conformado por los siguientes 

miembros: 

 

a. La máxima autoridad de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE o su delegado, 

quien lo presidirá; 

b. Delegado del Vicerrector de Docencia; 

c. Delegado del Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnologías 

d. Delegado del Director de la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional;  

e. El Director de la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

f. El Director del Departamento de Ciencias de la Computación 

 

El Director de la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, ejercerá las 

responsabilidades de Secretario del Comité. 



 
REGLAMENTO INTERNO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES  DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS 
ARMADAS – ESPE  
Página 3 de 7 

El presidente del Comité, podrá convocar a los responsables de las unidades 

organizacionales de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE a las reuniones del Comité 

de acuerdo a los temas a tratarse. La participación de los responsables de las unidades 

podrá ser delegada. 

 

El Comité podrá requerir y convocar para el asesoramiento a otras unidades 

organizacionales, extensiones; entre otras, de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, 

según considere   pertinente; de acuerdo con los puntos del orden del día de cada reunión. 

 

CAPÍTULO III 
 

RESPONSABILIDADES 
 
Art. 5. De las responsabilidades del Comité. Serán responsabilidades del Comité: 

 
a. Analizar la propuesta del Plan Estratégico de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones PETIC, remitido por la Unidad de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, el cual deberá estar alineado al Plan Estratégico Institucional. 

b. Considerar el impacto de la ejecución de los proyectos de Tecnologías de Información, 

de acuerdo con la Planificación Estratégica Institucional y priorizará su ejecución; 

c. Evaluar la alineación de los portafolios de proyectos de Tecnologías de la Información, 

con los objetivos institucionales, costos involucrados, riesgos, procesos institucionales, 

efectividad y eficiencia; 

d. Evaluar el cumplimiento del Plan Estratégico de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones PETIC. 

e. Analizar la propuesta de las políticas de gestión y operación de Tecnologías de la 

Información, normativas y disposiciones vigentes, posterior se procederá a solicitar la 

aprobación del Señor Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE; 

f. Promover la implementación de políticas, procesos y procedimientos de seguridad de 

la información referentes a Tecnologías de la Información, en función a las normativas 

vigentes del estado y las aprobadas por el Comité de Seguridades de la Información 

Institucional; 

g. Apoyar las acciones del Plan de emergencia, contingencia y recuperación de desastres 

de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

h. Aprobar las normas necesarias para el funcionamiento del Comité y para regular el 

ejercicio de sus responsabilidades y atribuciones, previo a la aprobación y expedición 

del señor Rector o su delegado de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE; 

i. Solicitar la participación, asesoría o apoyo de las unidades de la Universidad y otros 

servidores públicos que se requiera para el cumplimiento de sus responsabilidades; 

j. Revisar y aprobar el plan anual de trabajo del Comité. En el que constarán, las 

inversiones necesarias para el cumplimiento de los objetivos planteados en el 

mencionado plan;  

 

Art. 6. De los miembros o delegados. Son miembros los titulares de las Unidades 

Organizacionales de la Universidad que forman parte del Comité, quienes podrán delegar 

su representación plena a miembros de sus respectivas unidades debidamente 
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acreditados, a través de una comunicación oficial al Presidente del Comité. 

 

La modificación de los delegados designados para el Comité, deberá ser notificada 

formalmente de manera escrita al Presidente o Secretario del Comité, con 24 horas de 

anticipación a la fecha de la convocatoria. Dicha notificación es requisito habilitante para 

que los nuevos delegados puedan ejercer sus deberes y atribuciones como miembros del 

Comité para la reunión o reuniones designados. 

 

Art. 7. De los deberes y atribuciones del presidente del Comité. El Presidente del Comité tendrá 

las siguientes atribuciones: 

 

a. Conducir y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité. 

b. Convocar a los miembros del Comité a reuniones ordinarias y extraordinarias. 

c. Velar por el cumplimiento de las responsabilidades del Comité. 

d. Solicitar a las unidades organizacionales de la Universidad de las Fuerzas Armadas - 

ESPE la información requerida para la adecuada gestión del Comité. 

e. Informar y presentar en períodos establecidos, el cumplimiento de sus atribuciones y 

avances del Plan Anual de Trabajo al Comité. 

f. Representar oficialmente al Comité ante la Universidad. 

g. Aprobar, lineamientos, guías e instructivos en el marco de las tecnologías de la 

información y comunicaciones.    

 

Art. 8. De los deberes y atribuciones de los miembros del Comité. Son deberes y atribuciones de 

los miembros del Comité las siguientes: 

 

a. Colaborar en la planificación y gestión del Comité de conformidad con la normativa, 

política y directrices que se establezcan en el pleno del Comité. 

b. Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité. 

c. Participar con voz y voto en las decisiones del Comité. 

d. Participar y apoyar en el cumplimiento de los objetivos y responsabilidades del Comité. 

e. Solicitar al Presidente del Comité, la realización de reuniones extraordinarias, con al 

menos tres días laborables previos a la fecha propuesta para la reunión, con la agenda 

tentativa y la documentación de apoyo necesaria de ser el caso. 

f. Proponer se invite y reciba en comisión general para el tratamiento de temas 

específicos de la agenda de reuniones ordinarias o extraordinarias, a personas que se 

considere aportarán con elementos importantes para la discusión y contribuyen al 

cumplimiento de los objetivos del Comité. 

g. Participar en la elaboración del Plan Anual de Trabajo del Comité. 

h. Revisar trimestralmente los informes de avance del Plan Anual de trabajo realizados 

por el Secretario y el Presidente. 

i. Analizar y pronunciarse sobre los reportes de avance y resultado en las actividades 

relacionadas a la priorización de proyectos de Tecnologías de la Información, 

aprobados por el Comité proporcionada por el Secretario Técnico. 

j. Apoyar al Secretario en la elaboración semestral de la evaluación-balance de la 

aplicación de las políticas, de priorización y ejecución de proyectos de Tecnologías de 

la Información. 
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k. Los demás deberes y atribuciones que le sean asignadas para el cumplimiento de los 

fines del comité. 

 
Art. 9. De los deberes y atribuciones del secretario del Comité. El secretario tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: 

 

a. Recibir instrucciones del Comité para la adecuada gestión de las responsabilidades y 

objetivos de este. 

b. Dar seguimiento y promover el cumplimiento de las decisiones y compromisos del 

Comité y sus miembros. 

c. Realizar seguimiento al cumplimiento del Plan Anual de Trabajo del Comité. 

d. Presentar informes de los resultados del control y seguimiento de los compromisos 

adquiridos por el Comité. 

e. Apoyar al presidente, al pleno y los grupos de trabajo del Comité en el cumplimiento 

de sus deberes y atribuciones. 

f. Preparar las sesiones, verificar el quorum, levantar y registrar oficialmente las actas 

correspondientes y la documentación de las reuniones del pleno del Comité, sus 

resoluciones o acuerdos vinculantes, con las firmas respectivas. 

g. Emitir las notificaciones de las convocatorias para sesiones ordinarias y extraordinarias 

del pleno. 

h. Administrar y custodiar la documentación e información del Comité. 

i. Difundir en coordinación con los miembros del Comité las decisiones tomadas en el 

pleno según correspondan. 

j. Los demás deberes y atribuciones que le asignare el pleno del Comité. 

 

CAPÍTULO III 
 

DE LAS SESIONES 
 
Art. 10. De las convocatorias. El Comité mantendrá reuniones ordinarias y extraordinarias, 

previa convocatoria realizada por el presidente del Comité de manera formal. 

 

Art. 11. De las reuniones ordinarias. El pleno del Comité sesionará ordinariamente cada cuatro 

meses, mediante convocatoria oficial por el presidente del Comité, comunicada con al 

menos cinco días hábiles previos a la fecha de la reunión. Los miembros o delegados del 

Comité deben responder con acuse de recibo a la convocatoria y confirmar su 

participación al Secretario. 

 

Art. 12. De las reuniones extraordinarias. El pleno del Comité podrá sesionar de manera 

extraordinaria a solicitud escrita de al menos dos de sus miembros al presidente del 

Comité, debiendo convocarse con al menos tres días laborables previos a la fecha 

propuesta para la reunión. La petición deberá incluir la definición de los puntos 

específicos a ser tratados en dicha reunión y los insumos necesarios. 

 

Art. 13. De la agenda de reunión. Para proponer un punto de agenda en una reunión ordinaria 

o extraordinaria del Comité, los miembros deberán notificar a la Secretaría la aprobación 
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de la agenda y la inclusión de puntos propuestos se realizarán al inicio de la sesión del 

Pleno. 

 

Art. 14. Del quorum. El Comité procurará reunirse con todos sus miembros; no obstante, el 

quorum requerido para dar inicio a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité 

será de la mitad más uno de sus miembros. 

 

En caso de que el quorum no alcance el mínimo requerido para iniciar la reunión, la misma 

será postergada y deberá ser nuevamente convocada en un plazo máximo de cinco días 

calendario. En caso de no alcanzar el quorum requerido en la segunda convocatoria con el 

mismo orden del día, transcurridos quince minutos se procederá a instalar la sesión con 

los miembros presentes y sus decisiones serán de total validez y aplicación. 

 

Art. 15. De las sesiones del Comité. Una vez instalada la sesión del Comité con el quorum 

establecido de la mitad más uno, se dará lectura el orden del día propuesto para la 

reunión, el mismo que podrá ser modificado por moción justificada por uno o varios 

miembros del Comité y la aceptación del pleno. 

 

CAPÍTULO IV 
 

DE LAS DECISIONES 
 

Art. 16. De las decisiones del pleno. Debe procurarse que las decisiones del pleno se las adopte 

por consenso. De no existir el consenso se lo hará con la aprobación y voto de las tres 

cuartas partes de los miembros presentes en la reunión. El presidente del Comité tendrá 

voto dirimente o calificado. Toda decisión adoptada será ejecutable y vinculante para 

todos los miembros del Comité desde el momento de su aceptación en el Pleno del 

Comité, al final de cada reunión los miembros del Comité presentes firmarán el registro 

de los compromisos adquiridos, plasmados en un acta de sesión. 

 

Art. 17. De las actas. El Secretario será el responsable de realizar el levantamiento de las actas 

de cada sesión, las mismas que deberán ser firmadas por cada uno de los integrantes del 

Comité. De igual forma el secretario será el responsable de archivar las actas y 

documentos generados en cada sesión, con los compromisos adquiridos. 

 

Art.18. Del seguimiento. El secretario llevará un registro detallado de las decisiones, acuerdos 

y compromisos determinados asumidos por los integrantes del comité y ratificados en la 

firma de las actas, seguirán un proceso de seguimiento de cumplimiento por parte del 

Secretario. 

 

CAPÍTULO V 
 

DE  LA EVALUACIÓN, MONITOREO Y AUDITORÍA 
 

Art. 19. De la evaluación y monitoreo. El Comité realizará las evaluaciones de plan anual de 

trabajo en forma trimestral, ejecución del PETIC semestral, así como su monitoreo de 



ejecución, para lo que el Comité debe realizar lo siguiente: 

- Plan Anual de trabajo: se elaborará un informe ejecutivo en forma trimestral que 

permita conocer el estado del mismo V sus avances a fin de tomar acciones preventivas 

V/o correctivas, que será presentada a la máxima autoridad de la Institución. 

- PElIC: se elaborará un informe ejecutivo en forma semestral que permita conocer el 

estado del mismo V sus avances a fin de tomar acciones preventivas V/o correctivas, 

que será presentada a la máxima autoridad de la Institución en cuestiones técnicas V 

presupuestarias. 

CAPiTULO VI 

DE LA VIGENCIA Y AUTORIZACiÓN 

Art.20. Cumplimiento. El presente Reglamento será de cumplimiento obligatorio por parte del 

Comité de Tecnologías de la Información V Comunicaciones, en el campo de acción que 

corresponda V su falta de observancia tendrá las sanciones respectivas según la normativa 

vigente institucional. 

Art. 21. Vígencia. El presente documento tendrá vigencia a partir de la fecha de aprobación hasta 

que se realice alguna actualización del mismo. 

DISPOSIOÓN DEROGATORIA 

El presente Reglamento deroga a los reglamentos, órdenes de rectorado u otra normativa de igual 

o menor jerarquía, que se opusieran. 
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